
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 
LEY Nº 5186

Sancionada: 

Promulgada: 29/12/2016 - Decreto: 2213/2016

Boletín Oficial: 02/01/2017 - Nú: 5525

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Declárase  el  Estado  de  Emergencia  Económico-
Financiera  del  sector  público  provincial  definido  por  el 
artículo 2º de la ley H nº 3186, incluidas aquellas sociedades 
o entes que hayan sido disueltas y que se encuentren en etapa 
de liquidación, de acuerdo a las consideraciones efectuadas. 
El Estado de Emergencia tendrá vigencia de un (1) año a partir 
del 1º de enero de 2017. El Poder Ejecutivo podrá prorrogarla 
por igual término.

Artículo 2º.- Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  adoptar  las 
medidas necesarias tendientes a la superación del Estado de 
Emergencia provincial, dispuesta en el artículo 1º.

Artículo 3º.- Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  disponer  por 
razones de emergencia la rescisión, prórroga y/o renegociación 
de los contratos, incluyendo los cánones establecidos, en los 
cuales sea parte el Estado Provincial y/o cualquiera de sus 
entidades,incluyendo a simple título enunciativo los de obra, 
servicios, suministros, consultoría, concesión, licencias y/o 
de  cualquier  otra  índole  o  naturaleza,  con  exclusión  del 
empleo  público,  cualquiera  sea  el  tipo  jurídico  del  ente 
comitente. Asimismo, autorízase al Poder Ejecutivo, a través 
del  Ministerio  de  Economía,  a  refinanciar  los  pasivos 
financieros  contraídos  por  la  Provincia  de  Río  Negro  con 
entidades  financieras,  bancarias,  el  Estado  Nacional, 
proveedores, contratistas y los contraídos mediante la emisión 
de certificados de deuda pública.
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Artículo 4º.- Facúltase  al  Poder  Ejecutivo  a  efectuar 
acuerdos conciliatorios, transaccionales, compensatorios y/o 
toda otra operación que tenga por finalidad el saneamiento de 
los créditos y deudas existentes entre el Estado Nacional, el 
Estado Provincial y los Municipios, con causa anterior al 31 
de diciembre de 2016.

Artículo 5º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a ceder en garantía 
y/o  como  bien  fideicomitido,  cualquier  recurso  de  origen 
provincial  sin  afectación  específica  y/o  los  recursos 
provenientes  del  Régimen  de  Coparticipación  Federal  de 
Impuestos que le corresponda a la provincia, de acuerdo a lo 
establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación – 
Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de 
Coparticipación  Federal  de  Impuestos  ratificado  por  ley 
nacional  nº  25570  o  el  régimen  que  lo  reemplace,  y  las 
regalías hidrocarburíferas y/o hidroeléctricas.

Artículo 6º.- Comuníquese a la Legislatura de la Provincia de 
Río Negro, a los fines previstos en el artículo 181 inciso 6) 
de la Constitución Provincial.

Artículo 7º.- El  presente  Decreto  es  dictado  con  Acuerdo 
General de Ministros, que lo refrendan, con consulta previa al 
señor Fiscal de Estado y al señor Presidente de la Legislatura 
Provincial.

Artículo 8º.- Infórmase  al  pueblo  de  la  provincia  mediante 
mensaje público.

Artículo 9º.- Regístrese,  comuníquese,  publíquese,  tómese 
razón, dése al Boletín Oficial y archívese.

Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos Afirmativos: Daniela Beatriz Agostino, Ricardo Daniel 
Arroyo, Arabela Marisa Carreras, Adrián Jorge Casadei, Juan 
Elbi Cides, Norma Beatriz Coronel, Rodolfo Rómulo Cufré, Oscar 
Eduardo  Díaz,  Mariana  E.  Domínguez  Mascaro,  Roxana  Celia 
Fernández,  Viviana  Elsa  Germanier,  Elsa  Cristina 
Inchassendague, Silvana Beatriz Larralde, Tania Tamara Lastra, 
Leandro  Martín  Lescano,  José  Adrián  Liguen,  Héctor  Rubén 
López,  Facundo  Manuel  López,  Marta  Silvia  Milesi,  Silvia 
Beatriz  Morales,  Jorge  Armando  Ocampos,  Silvia  Alicia  Paz, 
Sandra Isabel Recalt, Leandro Miguel Tozzi, Graciela Mirian 
Valdebenito, Miguel Angel Vidal, Soraya Elisandra Iris Yauhar
Votos Negativos: Luis Horacio Albrieu, Marta Susana Bizzotto, 
Edith  Garro,  María  Inés  Grandoso,  Graciela  Esther  Holtz, 
Javier  Alejandro  Iud,  María  del  Carmen  Maldonado,  Héctor 
Marcelo  Mango,  Humberto  Alejandro  Marinao,  Raúl  Francisco 
Martínez, Carina Isabel Pita, Alejandro Ramos Mejía, Sergio 
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Ariel Rivero, Nicolás Rochás, Mario Ernesto Sabbatella, Jorge 
Luis Vallazza, Elvin Gerardo Williams
Ausentes: Alfredo Adolfo Martín, Alejandro Palmieri


